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Se agregan al expediente los certificados de libertad y tradición allegados por el 

apoderado de la parte demandante (pdf 63), decretados como prueba de oficio. 

 

Asimismo, se incorporan las respuestas allegadas por CISA y FIDUCIARA LA PRE-

VISORA (pdfs 65 a 68), decretados también como pruebas. 

 

De conformidad con el artículo 170 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 

ibídem, se corre traslado a las partes por el término de TRES (03) DÍAS, para que 

ejerzan su derecho de contradicción frente a la prueba de oficio. 

 

De otro lado, se incorpora la contestación a la demanda y excepciones allegada 

por CISA (pdf 69), sin trámite alguno en razón a que no es la oportunidad procesal 

para ello, toda vez que dicha entidad fue integrada por pasiva mediante auto del 

13 de noviembre de 2019 y procedió a dar respuesta desde el pasado 28 de no-

viembre de 2019 (pdf34).  
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